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INTERVENCIÓN 7119.2 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027

DECLARACIONES RESPONSABLES Y COMPROMISOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
La entidad suscribiente presenta junto a la Memoria de Actuaciones, los siguientes compromisos:
	1.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS EXIGIDOS POR EL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE AYUDAS LEADER

	☐ Respetar el destino de la inversión durante al menos 5 años posteriores al último pago de la ayuda. 
☐ Poner a disposición del Grupo, de la Comunidad Autónoma, de la Comisión de la UE o de los Órganos de Control establecidos, la documentación necesaria para que estos puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años siguientes al último pago de la ayuda.
☐ Dar cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento de Gestión de las Ayudas LEADER vigente en relación con las medidas de información y publicidad 



	2.- CONFORMIDAD DE LA OPERACIÓN

	☐ Declara que la operación no tiene efectos discriminatorios por razones de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.



	3.- AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES

	☐ La persona o entidad solicitante acredita que no existe conflicto de intereses con ninguno de los miembros integrantes del órgano de decisión (Junta Directiva), ni del equipo técnico del GDR GUADIODIEL.
En caso de que considere que existe algún tipo de conflicto de intereses, detállelos a continuación:



	4.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA MODERACIÓN DE COSTES DEL PROYECTO

	Según art. 10.2 d) de la Orden de 3 de febrero de 2026, se indica como requisito para que un gasto sea elegible que, este gasto habrá de ser ..”razonable, justificado, a precio de mercado y cumplir con el principio de buena gestión financiera, , en particular , el principio de moderación de costes (…)”  1 
☐ Declaro Responsablemente que se ha efectuado la requerida moderación de costes para la operación para la que se solicita ayuda. Aportando ahora o, en cualquier caso, cuando se solicite; la documentación que lo acredita



	5.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OTRAS AYUDAS O INGRESOS

	En relación a la solicitud de ayuda presentada en el marco de las ayudas para la realización de operaciones conforme a la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de la Submedida 7119.2 del PDR de Andalucía 2023-2027, adjunta a la presente memoria de actuación; declaro de forma responsable que:
☐ No se ha solicitado/recibido ninguna otra ayuda para la misma finalidad relacionada con la solicitud de ayuda.
☐ Se han solicitado/recibido la/s siguiente/s ayudas/subvenciones para la misma finalidad relacionada con la solicitud de ayuda , 

	Entidad concedente
	Concepto subvencionado
	Fecha
	Importe de la subvención 

	
	
	
	 

	
	
	
	

	
	
	
	 

	TOTAL
	 






	6.- COMPROMISO DE PETICIÓN DE PERMISOS/LICENCIAS

	En cumplimiento del artículo 19.8 BBRR y Cuando la operación requiera la inscripción en registros o la obtención de permisos, autorizaciones o licencias 
¿Estos documentos son exigibles por la normativa vigente en el momento de la presentación de la Solicitud de ayuda?

	☐  Si
	☐ Junto a la solicitud de ayuda se aporta la petición por parte de la persona solicitante del correspondiente permiso, autorización o licencia; la declaración responsable o comunicación con arreglo al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que establezca la normativa vigente en la materia, o el propio permiso, autorización o licencia si ya se ha concedido.

	☐  No
	Es exigible con posterioridad
☐ La persona solicitante asume el compromiso de efectuar las referidas peticiones o comunicaciones cuando sean exigibles, y de trasladarlas al órgano competente para la concesión de la ayuda, quedando la ayuda condicionada al cumplimiento de ambos compromisos.

	 Asimismo, asumo que, como parte de la documentación justificativa a presentar en un momento posterior (junto a la solicitud de pago), deberé presentar la documentación acreditativa de estar en posesión del permiso, autorización o licencia exigido.



	7.- DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD

	Declaro responsablemente que, previo a la Resolución de Concesión, en el trámite que corresponda, ME COMPROMETO A APORTAR:

☐ En el caso de ser Administración Pública:  INFORME DE INTERVENCIÓN (O Certificado de Secretaría) en que se acredite alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

☐ En el caso de personas jurídicas sin ánimo de lucro, Certificado Suscrito por el órgano de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en que se afirme alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.



	8.- CONSENTIMIENTO PARA COMUNICACIONES

	Las diferentes publicaciones realizadas por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en su página web sustituyen a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Aquellas notificaciones que deban cursarse personalmente se practicarán en el lugar o por correo electrónico indicado en la solicitud por la persona o entidad interesada.

Al objeto de mayor agilidad en las comunicaciones entre las partes, y en relación con la solicitud de ayuda adjunta a la presente solicitud:
☐ Presto mi consentimiento para que el personal del GDR GUADIODIEL, en la tramitación del procedimiento aplicable a la presente solicitud de ayuda, pueda informar o comunicarse también a través de otros medios como WhatsApp o RRSS.
Los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación del presente documento y demás que se adjunten, serán incorporados al Registro de Actividades de Tratamiento del Órgano competente. Asimismo, la recogida y tratamiento de dichos datos tendrá como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. El tratamiento de los citados datos se regirá por la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.
La información proporcionada a tal efecto podrá ser objeto de comprobación, y para ello podrá solicitarse la información necesaria, y podrá ser objeto de control para verificar el cumplimiento del artículo 62 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.



	La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
En ………..a fecha de firma electrónica
	


Fdo.:La persona/entidad solicitante

	Una vez completadas todas las páginas, se recomienda pasar el documento a PDF para su firma, de manera que pueda adjuntarse correctamente a la plataforma 
Nota: Las declaraciones NO firmadas carecen de total validez.





LÍNEA 3 . CONSERVACIÓN DEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE
DECLARACIONES RESPONSABLES	Página 16 de 22
	Información de los Requisitos y obligaciones exigidos por el Procedimiento de gestión de las ayudas LEADER A las personas y entidades promotoras, una vez concedida la ayuda.
De acuerdo con el Procedimiento de gestión de las ayudas LEADER, artículo 33 de las Bases Reguladoras, Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias:

	a. Cumplir el objetivo, ejecutar la operación, (…) que fundamenta la concesión de la ayuda, en la forma y plazos establecidos.
b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto regionales, nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos órganos.
e. Someterse, además, a las actuaciones de verificación y control realizadas por la Autoridad de gestión regional del PEPAC, así como de los Servicios Financieros de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo, aportando cuanta información le sea requerida
f. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
g. Llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable adecuado para todas las transacciones relativas a la actuación subvencionada, de conformidad con el artículo 123 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021
h. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
i. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control, y aportar la documentación original, previo requerimiento del órgano competente, en cualquier fase del procedimiento, durante el plazo mínimo de cinco años a contar desde la finalización de las obligaciones y compromisos regulados en este artículo.
En el supuesto en el que exista un compromiso de mantenimiento de una inversión afecta a una determinada finalidad durante un periodo de tiempo, el plazo de cinco años citado en el párrafo anterior comenzará a computarse desde la finalización del plazo de afección.
j. Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma está subvencionada en un 85 por ciento por la Unión Europea mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), siendo la contribución financiera aportada por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, del 15 por ciento restante, resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no sexista.
Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. Al ser una ayuda financiada con fondos comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Europea.
k. Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia.
l. Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos en la normativa sobre transparencia.
m. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la presente orden dedicada a la devolución de las cantidades percibidas.
n. Cuando corresponda en función de la naturaleza de las actuaciones subvencionadas, obtener las autorizaciones administrativas obligatorias según la legislación vigente.
ñ.    Comunicar al órgano concedente, en el plazo de 15 días, los cambios de domicilio, de dispositivo electrónico o dirección de correo electrónico durante el período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.
o. Responsabilizarse de la veracidad de la información incluida en las declaraciones responsables y de los documentos que presenten.
p. En el caso de las líneas de subvención que se rijan por el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier ayuda de minimis para cualquier finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
q. Cuando las subvenciones estén destinadas a jornadas, actividades de formación o de demostración en general, se deberá comunicar al GDR correspondiente el inicio de las mismas, los horarios y el lugar de realización, con una antelación mínima de quince días naturales.
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